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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 251.)

MINISTERIO DE GRACIA Y

REAL DECRETO.
En atención á las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En sustitución’ de 

las Juntas económicas actuales, se 
crea en todas las poblaciones don
de exista Establecimiento penal 
una Junta local de prisiones, que, 
sometida directamente al Ministro 
de Gracia y Justicia, tendrá facul
tades de gobierno, vigilancia é 
inspección sobre el citado Estable
cimiento.

Art, 2.° Constituirán estas Jun
tas donde haya Audiencia territo
rial ó de lo criminal:

Primero. La Sala de gobierno 
de la respectiva Audiencia.

Segundo. El Presidente de la 
Comisión provincial, donde la hu
biere.

'bercero. El Alcalde de la loca
lidad.

Cuarto. El Médico forense que 
e* Presidente de la Audiencia de
signare.

Quinto. El Cura de la parroquia 
á que pertenezca el Establecimien
to penal.

Sexto. Dos contribuyentes por 
concepto de territorial y otros dos 
por el de industrial, quedesignará 
el Ministro, en vista de la propues
ta en terna que le elevará el Pre
sidente de la Audiencia respectiva.

Art. 3.° Funcionará como Se
cretario de estas Juntas el de go
bierno de la correspondiente Au
diencia, el cual será también Co
misario de revista, con las mismas 
facultades que tienen actualmente 
en este punto los Secretarios de los 
Gobiernos civiles.

Art. 4.° Constituirán la Junta 
local en las poblaciones en que no 
haya Audiencia:

Primero. El Juez de instruc
ción con funciones de Presidente, 
el Juez municipal y el Alcalde, el 
Médico forense, el Cura de la par
roquia á que pertenezca el Esta
blecimiento penal y dos contribu
yentes, uno de territorial y otro de 
industrial, que nombrará el Presi
dente de la Audiencia respectiva, 
á propuesta del Juzgado de ins
trucción.

Art. 5.° La Presidencia de las 
Juntas locales á que se refiere el 
artículo anterior se entenderá 
siempre ejercida por delegación de 
los Presidentes de las Audiencias 
de lo criminal, quienes en todo 
caso podrán presidirlas ó delegar 
su presidencia en cualquiera de 
los Magistrados ó de los funciona
rios del orden fiscal de la Audien
cia.

Art. 6.° Será Secretario de es
tas Juntas el del respectivo Juzga
do de instrucción, y si hubiere mas 
de uno, el mas moderno.

en pública subasta y por un perío
do de tiempo que no podrá exceder 
de cuatro años.

b) Que en cada ramo de indus

Art. 7.° Las Juntas locales de 
prisiones tendrán las obligaciones 
y facultades siguientes:

Primera. Vigilar é inspeccio
nar cuatro veces al mes por lo me
nos, sin señalamiento de dia ni 
previo aviso, los Establecimientos 
penales correspondientes, respecto 
al régimen interior y económico, 
haciendo que se cumplan los re
glamentos, sin perjuicio de que en 
la forma que estos determinen 
pueda cualquiera de los Vocales 
de la Junta, siempre que lo estime 
oportuno, visitar dichos estable
cimientos.

Segunda. Oir las quejas de los 
penados y poner inmediatamente 
estas y las faltas que encontraren 
en conocimiento del Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

Tercera. Tomar en casos ur
gentes las medidas necesarias pa
ra la buena marcha y el orden de 
los Establecimientos penales, dan
do cuenta de todo á la Subsecre
taría.

’ Cuarta. Recibir los víveres que 
entreguen los contratistas, levan
tando un acta en que conste la 
conformidad de los efectos entre
gados con las condiciones exigidas 
por el pliego que sirvió de base á 
la contrata, siendo preciso que al 
acto de la entrega concurra el Pre
sidente, y que se eleve al Ministe
rio copia certificada del acta refe
rida.

Quinta. Crear, organizar y fo
mentar en las prisiones los talleres 
que juzguen convenientes, atendi
dos los recursos de la población y 
el género de industrias que en 
ellos puedan prosperar, bajo las 
bases siguientes:

a) Que el servicio se adjudique 

tria no haya mas que un solo con
tratista.

c) Que el precio mínimo del 
trabajo de los penados sea el de 50 
céntimos de peseta diarios.

d) Que el trabajo no exceda de 
diez horas.

No obstante la prevención gene
ral de que los servicios de talleres 
en las prisiones se adjudiquen en 
pública subasta, podrán las Juntas, 
cuando las industrias que quieran 
establecer sean nuevas ó de resul
tado poco conocido, hacer la con
cesión directa, buscando las ga
rantías necesarias, por un espacio 
de tiempo que no excederá de un 
año.

Sexta. Dar cuenta á la Subse
cretaría de las concesiones que 
hayan de hacerse en la forma que 
determina el párrafo precedente, 
así como de los demás servicios 
que adjudiquen y de los pliegos 
de condiciones bajo los cuales se 
haya hecho la subasta.

Sétima. Organizar el servicio 
de talleres, sin perjuicio de las 
mejoras que en ellos puedan en 
adelante introducirse, en el tér
mino máximo de tres meses, á 
contar desde el día en que comien
cen á ejercer sus funciones con ar
reglo á este Real decreto.

Los talleres cuyo trabajo esté ya 
contratado por el Estado continua
rán funcionando como hasta aquí, 
pero bajo la vigilancia absoluta de 
las Juntas locales, que podrán 
también, respetando los derechos 
adquiridos, crear, por su propia 
iniciativa, otros talleres que no se 



destinen á las industrias contra
tadas.

Octava. Inspeccionar la conta
bilidad de los Establecimientos, 
dando á la Subsecretaría cuenta 
trimestral del estado de los mismos, 
é intervenir el fondo de ahorros 
de penados en la forma y condi
ciones que se establecerán por el 
reglamento correspondiente.

Novena. Examinar todas las 
cuentas que por cualquier concep
to rindan los Establecimientos pe
nales así en los servicios por con
tratas como en los que se hagan 
por Administración, y remitirlas 
con su conformidad, ó con los re
paros que se les ofrezcan, á este 
Ministerio para su exáraen y reso
lución definitiva; y

Décima. Proponer al Ministerio 
cuantas reformas crean convenien
tes para el mejor régimen de los 
Establecimientos sometidos á su 
vigilancia é inspección.

Art. 8.° La Junta especial de 
cárceles de Madrid conservará las 
atribuciones que le confiere el ar
tículo 357 del reglamento provi
sional de 8 de Octubre de 1883 
para la prisión celular de Madrid.

Art. 9.° Las Juntas locales de 
prisiones comenzarán á ejercer sus 
funciones el dia l.° de Octubre 
próximo, cesando, por consecuen
cia, en esa fecha la existencia de 
las actuales Juntas económicas.

Art. 10. El Ministro de Gracia y 
Justicia será el encargado del cum
plimiento de este decreto, quedan
do derogadas cuantas disposicio
nes anteriores se opongan á las 
contenidas en el mismo.

Dado en San Sebastian á 27 de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y ocho—MARIA CRISTINA.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez.

(De la Gaceta núm. 248.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso Mariano Garcia Jiménez, de 
31 años de edad, soltero, vendedor 
de alhajas, estatura regular, mas 
bien grueso que delgado, moreno 
claro, barba cerrada, bizco de un 
ojo, es natural de Torrevieja (Ali
cante), y caso de ser habido será 
puesto á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Burgos 7 de Setiembre de 1888. 
El Gobernador,

ANTONIO BOTIJA.

DIPUTACION PROVINCIAL.

CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1887-88.

Mes de Octubre de 1888.
Distribución de fondos por capí

tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial.................. 1300

2 Servicios generales. 2000 -,
3 Obras obligatorias.. 12000
4 Cargas.....................  »
5 Instrucción pública. 2000
6 Beneficencia............ 10000
7 Corrección pública. 600
8 Imprevistos.............  400
9 Nuevos estableci

mientos ................ »
10 Carreteras................ 6000
11 Obras diversas........ 2000
12 Otros gastos............  200
13 Resultas................... 10800

Total... 47300

En Burgos á 3 de Setiembre de 
1888,— El Contador, León Villen. 
= Conforme. =E1 Ordenador de 
pagos, José Cormenzana.

Setiembre 4 de 1888."La Comi
sión provincial en sesión deteste 
dia acordó aprobar esta distribu
ción. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

COmiSION PROVINCIAL.

Resumen de los trabajos hechos por 
la Sección de Cuentas á cargo de 
la Contaduría provincial durante 
los meses de Mayo, Junio, Julio
y Agosto últimos.

Cuentas informadas y pasa- ;
das al Sr. Gobernador para 
su ultimación........... . .. 160

Idem en que se ha formulado
pliego de reparos............... 91

Idem en que se ha propuesto 
su devolución................ 9

Idem en que se ha informa
do á la Diputación.......... ..... 172

Expedientes de incidencias.. 74
Presupuestos adicionales del 

1887-88 informados al Sr. ■
Gobernador........................ 24

Presupuestos ordinarios del 
corriente año económico 
informados á dicha Autori
dad.................................. 478

Expedientes de incidencias 
de los mismos................. 950

Oficios expedidos................... 1476
Resúmen general por capítulos de 

los ingresos y gastos de las 
cuentas municipales de los 
Ayuntamientos de la provincia. 
Burgos 5 de Setiembre de 1888. 

=E1 Vicepresidente, Andrés Al- 
I dea Mendoza.

INTERVENCION DE HACIENDA.

La Dirección general de la Deu
da pública, en órden circulada á 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia con fecha l.° del ac
tual, ha dispuesto que se abra el 
plazo de presentación del cupón é 
intereses de inscripciones, Deuda 
perpetua interior y exterior, que 
vencerá en l.° de Octubre próximo, 
desde el dia 15 del corriente hasta 
fin de Octubre venidero, pudiendo 
los tenedores de la citada Deuda 
recoger en esta Intervención las 
facturas correspondientes desde la 
fecha antes indicada, haciéndose 
presente que las mencionadas fac
turas han de contener precisamen- I 
te impresa la fecha del vencimiento, 
cuidando de expresar con toda 
claridad en el epígrafe de las car
petas el concepto á que pertenece 
la lámina, la numeración correla
tiva de menor á mayor, y que no 
aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias ins
cripciones, según previene la Cir
cular del citado Centro de 16 de 
Mayo de 1884.

Burgos 4 de Setiembre de 1888. 
—El Interventor, José Vázquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Roa.

D. José González Palao, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Por la presente requisitoria y 

en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII, y en el de su Augusta 
madre la Reina Regente del Reino 
Doña Maria Cristina (q. D. g-.), ex
horto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial proce
dan á la busca y ocupación de los 
efectos y dinero que al final se ex
presarán, todo lo que fué sustraido 
en la noche del 30 de Agosto próc- 
simo pasado de la tienda ó comer
cio queD. Angel Arroyo Ruiz, tiene 
en el pueblo de Guzman en este 
partido judicial, sita en la calle de 
San Juan; y caso de ser habidos, 
los pondrán á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifi
casen cumplidamente su legítima 
adquisición; pues asi lo tengo acor
dado en auto de ayer dictado en el 
sumario que me encuentro instru
yendo en averiguación del autor 
ó autores del relacionado hecho.

Dado en Roa á 3 de Setiembre de 
1888.—José González Palao.=Por 
su mandado, Eleuterio Arrontes.

Efectos y dinero sustraido.
De ocho á diez pañuelos de ma

nila, de diferentes colores; cuatro 
pañuelos de merino negro, fleco de 
seda, grandes, con el ramo negro; 

cuatro pañuelos de merino negro 
de ramo, de seda en colores, gran
des; una docena de pañuelos de 
merino de diferentes colores, ra
mos y fleco de seda, mediados: 
media docena de pañuelos, fenefa 
de seda, de merino, en diferentes 
colores; docena y media de pañue
los de cuello, lana, en varios co
lores; media docena de pañuelos 
para la cabeza, de lana; mediado- 
cena de embozos de terciopelo su
perior, en colores; doce á catorce 
mantos gro y seda; un manto de 
paño de seda; treinta á cuarenta 
pañuelos de seda de la cabeza, en 
colores; dos cortes de colchón de 
hilo superior, adamascados; media 
docena de trajes paten á cuadros, 
superior; tres trajes de lluvia, su
perior; seis trajes de tricot, bueno; 
media docena de pantalones de un 
ancho, corte; una pieza casi entera 
beludillo de lo bueno; tres peche
ras de camisa para hombre; cinco 
tiras de terciopelo de mantilla; 
cuatro ó seis pares de zapatos de 
Soria; un parde tijeras; un saco 
con cuatro á seis duros en calderi
lla; un bote de hojalata con doce 
á catorce duros en plata.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villangomez.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 
1888-89, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 8 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, des
de cuyo plazo pueden los contribu
yentes enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar si se consideran 
agraviados.

Villangomez 30 de Agosto de 
1888.—El Alcalde, Antolin Benito.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villariezo.

Subasta de productos forestales.

Rectificación.

La condición 4.a del pliego de 
condiciones publicado en el núme
ro 142 de este Boletín oficial, cor
respondiente al 4 de Setiembre, 
dice: «Cuando la tasación exceda 
de 500 pesetas etc.» y debe decir 
«Cuando la tasación exceda de 
5.000 pesetas» etc.

Burgos 7 de Setiembre de 1888' 
=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Eli' 
zalde.
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